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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 1O‘G5 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Por las Reales órdenes de este 
Ministerio de 15 de Junio, 22 de 
Agosto y 24 de Octubre últimos, 
publicadas en las Gacetas corres
pondientes, se demuestra y com
prueba el firme propósito de este Mi
nisterio de que se observen y cum
plan las disposiciones vigentes ins
piradas en el interés del mejor ser
vicio, que obligan á que los cargos 
de Archiveros provinciales y mu
nicipales, y los de Bibliotecarios 
que procedan, estén desempeñados 
por personal competente con título 
de aptitud legal para ello.

Existen para proceder así, apar
te de la fiel observancia de la ley, 
motivos poderosos y muy estima
bles que aconsejan el inmediato 
planteamiento de esta reforma en 
bien de la mejor y ordenada admi
nistración de los pueblos.

La legislación vigente en la ma- 
teiia, al ordenar la organización 
de los Archivos de las dependen
cias del Estado, solo ha reconocido 
como medio factible útil, conve- 

lente y práctico entregar estos 
Centros al personal docente y fa
cultativo, obedeciendo á ello el Real 
1RRset° de 1,0 de Septiembre de

’ que confió al Cuerpo citado, 
UNa ilustración y competencia son 

cien reconocidas, los Archivos pro
vinciales de Hacienda y los distin- 

acordados posteriormente, en- 
Bimand° al mÍSmo los Archivos y 

bll°tecas de los Ministerios civi- 
, > medidas altamente provecho

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta ntím, 66.)

sas por las excelentes mejoras ob
tenidas en las nuevas y recientes 
reglamentaciones de dependencias 
y servicios tan precisos para la 
marcha ordenada déla Administra
ción pública.

Desde antiguo reconocióse tam
bién la conveniencia de sujetar á 
igual procedimiento los Archivos 
provinciales y municipales, y al 
efecto, en el preámbulo del impor
tante Real decreto de 12 de Junio 
de 1867 se consignaban estas fra
ses, cuya realización se impone hoy 
en cumplimiento de los preceptos 
de la ley vigente.

«No es aventurado predecir que 
llegará tiempo en que la Biblioteca, 
el Archivo y el Museo sean una ne
cesidad para cada provincia, para 
cada Municipio, en que cada pue
blo querrá tener, como por necesi
dad lo tienen las casas solariegas, 
un panteón de sus tradiciones, mi
rándole con igual amor y respeto 
que al sepulcro de sus padres».

Nadie podrá negar la importan
cia reconocida que revisten en la 
actualidad los Archivos municipa
les y provinciales para la buena ad
ministración de los pueblos. Guar
dan los primeros títulos valiosos y 
la historia de la propiedad rural, 
urbana é industrial; cartas ejecu
torias de antiguos contratos y con
cordias; planos parcelarios y de 
obras importantísimos; acuerdos y 
decisiones administrativos; colec
ciones legales y justificaciones de 
censos; padrones de población y de 
riqueza, y cuanto forma la justifi
cación de los derechos de ciudada
nía y la vida municipal de las po
blaciones. Conservan los segundos 
la historia importantísima de la Be
neficencia provincial, proyectos de 
carreteras y caminos vecinales, y 
cuanto se refiere á la marcha, bie
nes y propiedad de la provincia, y 
entre ambos custodian los docu
mentos que contienen las pruebas 
de las propiedades y derechos, no 
solo de estas Corporaciones, sino 
de particulares; cuanto afecta á la 

marcha de la administración y 
constituye las fuentes de riqueza y 
adelanto del país, siendo por tanto 
necesidad urgente de interés ge
neral, que se ordene materia tan 
utilitaria, ventajosa y precisa de 
prosperidad y beneficio públicos.

Estimadas y reconocidas estas 
razones por el Poder legislativo, 
promulgóse la ley de 30 de Junio 
de 1894, en cuyo art. 5.° se previe
ne que los Archivos, Bibliotecas y 
Museos de carácter provincial ó 
municipal que ofrezcan verdadera 
importancia, á juicio del Ministerio 
de Fomento, despues de oir á la 
Junta superior facultativa del ra
mo, serán servidos por personas 
que posean el título académico de 
Archiveros Bibliotecarios y Anti
cuarios, ó sean individuos del cor
respondiente Cuerpo facultativo, 
respetándose, no obstante, los dere
chos adquiridospor los funcionarios 
que anteriormente los tuviesen á 
su cargo.

Esta legalidad, de obligatoria ob
servancia para las Diputaciones y 
Municipios, fué complementada por 
el Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 10 de Enero de 1896, 
en cuyo art. 5.° se declaran impor
tantes, á los efectos del precepto 
de ley anteriormente citado, los 
Archivos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos de todas las capita
les de provincia, cuyos empleados, 
por tanto, si no justifican derechos 
adquiridos, tienen como condición 
precisa é ineludible que poseer el 
título de Archivero, Bibliotecario 
y Anticuario, ó pertenecer al cor
respondiente Cuerpo facultativo.

Acogiéndose á estos mandatos de 
la ley y á lo prevenido en la Real 
órden del Ministerio de Fomento de 
23 de Febrero de 1897, interesando 
de este de la Gobernación el inme
diato cumplimiento de los precep
tos de referencia, se ha reclamado 
por individuos con aptitud legal se 
les concedan los derechos que las 
citadas disposiciones les reconocen, 
y puesto que ellos reforman, en lo 

que á este particular afecta, lo 
preceptuado en los artículos 74 y 
104 de la vigente ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882, y los 74 y 
126 de la Municipal de 2 de Octu
bre de 1877, no existe posibilidad 
de demorar por mas tiempo la rea
lización de prevenciones tan útiles 
y ventajosas páralos servicios.

Ante las poderosas razones ex
puestas, y vistos los preceptos obli
gatorios y terminantes de la ley 
citados;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

Primero. De conformidad con 
lo prevenido en el art. 5.° de la ley 
de 30 de Junio de 1894, y declara
dos importantes los Archivos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos de 
capitales de provincia por el artí
culo 5.° del Real decreto de 10 de 
Enero de 1896, no podrán continuar 
en estos cargos mas individuos que 
aquellos que posean el título de 
Archivero ó Bibliotecario ó justifi
quen derechos adquiridos, siendo 
en caso contrario responsables per
sonalmente los Ordenadores de pa
gos de estas Corporaciones de los 
haberes que se acrediten al perso
nal que no reuna estas precisas y 
legales condiciones.

Segundo. Las Diputaciones y 
Ayuntamientos de Capital de pro
vincia que no tengan en sus presu
puestos cantidades consignadas pa
ra estos cargos, procederán á in
cluirlas en los que se confeccionan 
en la actualidad en la cuantía 
compatible con las necesidades y 
decoro del personal técnico de re
ferencia, siendo la omisión de este 
mandato motivo para que no se 
aprueben por este Ministerio ó por 
los Gobernadores los presupuestos.

Tercero. Que en el plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación 
de esta Real órden, se justifiquen 
ante esa Dirección general los de
rechos adquiridos por el personal 
que en la actualidad desempeña 



dichas plazas, como también, y en 
el mismo plazo improrrogable, se 
comunique por las Corporaciones 
citadas que no tengan consignados 
créditos para el pago de este servi
cio, haberlo efectuado, señalando 
su importancia y cuantía.

Cuarto. Que inmediatamente 
sea transcurrido el plazo marcado 
en la disposición anterior, se publi
que por esa Dirección en la Gaceta 
relación exacta de las plazas libres 
por no estar desempeñadas por per
sonal que tenga derechos adquiri
dos, disponiéndose el debido con
curso público por treinta dias, á fin 
de que los concursantes remitan á 
este Ministerio sus infancias justifi
cadas, que serán remitidas á los Go
bernadores, para que en el término 
fijo de quince dias queden por las 
Corporaciones acordados los nom
bramientos entre los concursantes, 
dando cuenta inmediata á este Mi
nisterio de haberlo asi verificado.

Quinto. Para acreditar los dere 
chos adquiridos será preciso acom
pañar la debida certificación en 
forma del acta de la sesión en que 
fué acordado el nombramiento, jus
tificante de la toma de posesión y 
certificado de no haberse interrum
pido el servicio.

Sexto. Los Gobernadores civi
les de las provincias comunicarán, 
sin pérdida de momento, estas dis
posiciones á las Corporaciones inte
resadas, ordenando la publicación 
en el Boletín oficial para el mas 
puntual y exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y exacta obser
vancia en lo que afecta á esa Di
rección general. Dios guarde á V. I. 
muchos años.=Madrid 25 de Fe
brero del899.=RuizyCapdepon.= 
Sr. Director general de Adminis
tración.

(De la Gaceta núm. 62).

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Habiéndose fugado de la estación 
férrea de San Roque (Cádiz) el re
matado José Sánchez Tocon, cono
cido por José Macedo Ortiz, de las 
señas que se expresan, encargo á 
las Autoridades dependientes de la 
mia, y ruego á las que no lo sean, 
procedan á su busca y captura y le 
pongan á mi disposición, caso de 
ser habido. Señas que se citan: na
tural de Bienvenida (Badajoz) y 
vecino de Sevilla, soltero, de 37 
años de edad, vendedor, pelo y ojos 
negros, nariz y boca regulares, 
barba poblada, estatura regular y 
tipo ordinario algo grueso.

Burgos 6 de Marzo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Manuel Gutiérrez Ballesteros. 

Sanidad.

Según me participa el Alcalde 
de Valmala, se ha desarrollado la

epidemia variolosa en un rebaño 
de ganado lanar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los ganade
ros de los pueblos limítrofes á di
cho distrito municipal.

Burgos 6 de Marzo de 1899. 
EL GOBERNADOR INTERINO,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Circular.
El Excmo. Sr. Presidente de la 

Comisión general española para 
la Exposición Universal de Paris de 
1900, me dice lo siguiente:

«Habiendo acudido á esta Comi
sión algunas Corporaciones y par
ticulares consultando ciertos extre
mos relativos á la Exposición, acer
ca de los cuales se le ofrecían du
das, la misma, en sesión celebrada 
el dia 20 del actual, ha acordado 
satisfacerlas por medio de la pre
sente circular, puesto que á todos 
los expositores interesa su conoci
miento.

Los puntos á que se contraen di
chas consultas, y lo que acerca de 
los mismos está establecido, es como 
sigue:

1. ” Las solicitudes de admisión 
pueden presentarse hasta fin de 
Abril próximo, ó sea por tiempo de 
un mes mas con relación al plazo 
de 31 de Marzo que estaba seña
lado, remitiéndose á esta Presiden
cia directamente ó por medio de 
alguna de las Corporaciones oficia
les de la provincia, de quienes las 
hayan obtenido y que se encargue 
voluntariamente de hacerlo.

2. ° Recibida y registrada la pe
tición, lo cual se notificará al inte
resado, debe este aguardar las ins
trucciones, que se dictarán á su de
bido tiempo, para entregar los pro
ductos en la capital de la provin
cia, convenientemente embalados, 
á la Corporación ó persona que 
oportunamente se designe para re
cibirlos. Dicha entrega empezará 
el l.° de Diciembre próximo.

3. ° Los gastos de transporte de 
los productos y de las vitrinas y de
más muebles de instalación desde 
la capital de la provincia á Paris y 
viceversa, serán de cuenta del Es
tado.

4. ° Los productos se instalarán 
por cuenta de la Comisaría Regia 
de un modo conveniente y decoro
so; pero se recomienda mucho que 
los expositores hagan á su costa los 
muebles ó vitrinas que sean mas 
adecuados á los mismos, para dar 
mas brillantez á su exhibición; en 
cuyo caso deberán remitir á esta 
Comisión, en plazo muy breve, un 
bosquejo ó croquis que dé idea de 
la forma del mueble y fije sus di
mensiones.

5. ° El espacio ó terreno que 
ocupen los productos é instalacio
nes se cederá gratuitamente á los 
expositores. Asimismo será gratui
to el desembale, la recogida y cus
todia de las cajas durante la Expo

sición, y el reembale de los produc
tos y muebles, una vez terminado 
el Certamen.

6. ” Se colocarán los productos, 
según su clase, en la parte de ter
reno que en cada uno de los Pala
cios de la Exposición, construidos 
por la Administración francesa, le 
ha sido concedida á nuestro país lo 
mismo que á las demás Naciones, 
de modo que el público podrá ver
los y examinarlos en iguales condi
ciones de emplazamiento, notorie
dad y demás con que se exhiban los 
de Francia y paises concurrentes 
al Certamen, todo con independen
cia del Pabellón que se construirá 
en el lugar que á España le ha si
do designado, y que se destinará á 
objetos especiales no incluidos en 
la clasificación general de produc
tos, y á despacho y oficinas de la 
Comisaria Regia.

7. ° Asi que la Comisión reciba 
de la Dirección francesa, de quien 
ha solicitado con urgencia, el mo
delo de la petición de admisión pa
ra el grupo de Bellas Artes, que es 
distinto del que se ha circulado 
para los productos agrícolas é in
dustriales, lo dará á conocer inme
diatamente, y repartirá los impre
sos que al objeto se hayan de lle
nar por los que deseen figurar en 
aquel grupo de la Exposición.

Esta Presidencia le agradecerá 
que por todos los medios de publi
cidad de que disponga, dé á cono
cer al público los indicados extre
mos, de los que resulta, en resu
men, que los expositores no tienen 
que sufragar más gastos que los de 
los muebles de instalación si los 
construyen, los de las cajas ó em
balajes y los de transporte á la ca
pital de la provincia, cuando los 
productos procedan de algún pue
blo de la misma, distinto de dicha 
capital.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los que deseen concurrir á di
cha Exposición.

Burgos 7 de Marzo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1898 á 1899.
Mes de Abril de 1899.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 8000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. . 4000
4 Cargas........................ 1200
5 Instrucción pública.. 8000
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 2000

8 Imprevistos................ 800
9 Nuevos establecimien

tos............................ 6000
10 Carreteras.................. 10000
11 Obras diversas.......... 3000
12 Otros gastos.............. 2000 •
13 Resultas...................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........  »
—-----—.

Total. 65000

En Burgos á l.° de Marzo del 
1899.=E1 Contador, León Villen- 
=Conforme:=El Ordenador de pa
gos, Manuel Chico.

Marzo 3 de 1899. = La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución. =E1 Se
cretario accidental, García.

DELEGACION DE HACIENDA.
Deuda publica.

Venciendo en l.° de Abril próxi
mo un trimestre de intereses de 
Deuda perpétua al 4 por 100 inte
rior y exterior y de inscripciones 
nominativas de igual renta, la Di
rección general de la Deuda ha 
sido autorizada, por Real orden de 
8 de Febrero último, para admitir 
el cupón correspondiente al expre
sado vencimiento, y en su virtud 
ha acordado, en circular de l.° del 
actual, que desde el dia 16 del mes 
actual hasta fin de Abril inmediato, H 
sereciban en estaDelegacion los cu-1 
pones de la referida Deuda, y sin li
mitación de tiempo las inscripciones I 
nominativas del 4 por 100 de Cor-1 
poraciones civiles, Establecimien-H 
tos de Beneficencia é Instrucción I 
pública, etc., y demás que para su B 
pago se hallen domiciliadas en esta 
provincia, con las prevenciones si-B 
guíenles:

1. a La presentación de cupones B 
tanto de interior como de exterior B 
se efectuará en los ej empiares ini- ¡ | 
presos que facilitará gratis laln-B 
tervencion de Hacienda, entregan
do á los presentadores como res
guardo el resúmen talonario que 
las mismas contienen, que sera 
satisfecho al portador por las ofi
cinas del Banco de España en esta 
Capital.

2. a Las inscripciones se pre
sentaran en dos carpetas, que tam
bién facilitará gratis la expresada 
oficina, la que exigirá del presen
tador que consigne con toda cla
ridad en el epígrafe de las carpe 
tas el concepto á que pertenece 1» 
misma, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor 
á mayor y que no aparezcan inte 
reses de varias inscripciones enEl 
globados, sino que se detallen u|,( : 
por una como se previene en 11 
circular de 16 de Mayo de 1^1 
reproducida en 9 de Enero 4 
1888, no admitiendo de ningUIH 
modo las que se hallen extendido™ 
en otra forma. Una de las carpí



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PRIMERA ENSEÑANZA.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de 

los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las- 
siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.° y 6.° del citado reglamento. (Continuación.)

Provincia. Pueblo. Clase de la plaza.
Sueldo legal. |

Pesetas.
Retribuciones Casa.

Escuelas elementales de niñas.

Bureta......................................................... Maestra.... ........ 625 L-as legales... ))

El Pozuelo......................... ......................... ídem....................... 625 Mein............... »

í líl.lllCJIP’íl,............................................................ ídem....................... 625 Mein............... ))rLuebLci........
"¡apella.................................................................. ídem....................... 625 ídem............... »

jMSpilfííl............................................................... Idem....................... 625 ídem............... »

Rip,ls<i. ............................................................ Idem....................... 625 Idem............... ))

Robres......................................................... Idem....................... 625 ídem............... »

I ,np’rofío San Román de Cameros........................... Idem....................... 730 No constan ... »

Valgañon..................................................... Idem....................... 625 Las legales.. . »

625 Idem............... »
11 ctV cll lcl«................

Garralda. ................................................... Idem....................... 625 Idem............... ))

Van vil as ............................................................ Idem....................... 625 Idem...............
Tp.rn p.l A za i 1 a. ........................................................ Idem....................... 625 Idem............... ))

Tclp,m.................... Orihuela del Tremedal.............................. Idem....................... 625 Idem............... »

Teruel .............. -

Escuelas incompletas de niñas.

Cuevas Labradas........................................ Maestra.................. 550 Las legales. .. »

Zara.yoza. Purujosa . . ...................................... Idem....................... 500 Idem............... ))

Teruel Bueña.............. ............................................... Idem....................... 450 Idem............... ))

Idem. Villar del Salz ...................................... Idem....................... 450 Idem............... »

TTiipspr. Paulo ............................ Idem....................... 425 Idem............... »

T rl em. ArbaniAs . .............................. Idem....................... 350 Idem............... $

Tdom 350 Idem............... ))

Teruel Ja,ti el .............................. Idem....................... 350 Idem............... »

T d em. Oir ii ved a, .......................... Idem....................... 333'50 Idem............... »

Idem. Ja ganta. (Barrio). ................................. Idem....................... 250 Idem............... ))

Navarra...........
Escuelas de ambos sexos.

Orbaiceta.................................................... Maestra ó Maestro. 625 Las legales. .. >

Teruel.............. La. Cerolí era . ..................... Idem....................... 625 Idem............... »

Zaragoza........
Huesca..

Val pal mas .............. Idem....................... 550 Idem............... ))

A iba la til lo ................... Idem....................... 550 Idem............... »

Idem. Pnp.nt.p, dp, Mon til ña na ................ Idem....................... 550 Idem...............
Idem... A i n sa. .............................. Idem....................... 550 Idem............... »

Idem. Torres dp, Montes . ....... Idem....................... 550 Idem............... »

Logroño...........
Navarra...........

Ca.mnrovin .......................... Idem................... . .. 550 Idem............... ))

T iA.ta.za. ............................ .. Idem....................... 550 Idem............... ))

Soria.. Muro de Agreda .......................... Idem....................... 550 Idem............... ))

Idem.. Marón era. ................. Idem............... ... 550 Idem............... »

Navarra.. . Arra.iz Ornnín ............................ Idem....................... 500 Idem............... »

Idem.. .. Arrnaza ............ Idem....................... 500 Idem............... ))

Soria.......... Boos ..................... Idem....................... 500 Idem............... ))

Idem................. Alna.iisenne . ..................... Idem....................... 500 Idem............... »

Idem............... Casa.reios ................... Idem....................... 500 Idem............... »

Idem......... Torrem op.h a. . . .. . Idem....................... 500 Idem............... >

Idem................. Nenas ..................... Idem....................... 500 Idem............... ))

Idem............... Quintana, dp, Gorro a z .............. Idem..................... 500 Idem............... ))

Idem............. Reltéiar ..................... Idem....................... 500 Idem............... ))

Idem................. Santa Mari a, de Huerta ..................... Idem....................... 500 Idem............. "»

Idem........... Ventosa dp, Sa.n Pedro Idem....................... 500 Idem............... D

Navarra........... Erviti ........ Idem....................... 480 Idem............... ))

Zaragoza.........
Idem.................

Alo.alá de. P.hro Idem....................... 450 Idem............... »

A non te» .......................... Idem....................... 450 Idem............... )'

Idem................. Pnono.aldora.s . ....... Idem....................... 450 Idem... ........... »

Idem................. Gríseo ................... Idem....................... 450 Idem............... ))

Huesca........... Nonesron v Morilla. . . . . . . . Idem....................... 450 Idem............... ))

Idem................. Cal vera. . . .  ............. Idem....................... 450 Idem............... »

Idem................. Cortil la.s . .......... Idem....................... 450 Idem............... »

Idem............... Priste . . . . Idem....................... 450 Idem............... ))

Logroño......... Claviio .............. Idem....................... 450 Idem............... $

Navarra........... A ii oí n ............................ Idem....................... 450 Idem............... »

Soria.............. P ii o.n toa r m o.i i 1 Idem....................... 450 Idem............... »

Idem......... Quintanas Piihias do Atiaio Idem....................... 450 Idem............... ))

Idem........... . Qo.onilla Idem....................... 450 Idem............... »

Navarra......... Lanar .......... Idem....................... 400 Idem...............
Idem........... Monian Tznrzii Idem....................... 400 Idem............... »

Idem......... Salinas ....... Idem....................... 400 Idem...............
Idem....... MiiriiP’arron Idem....................... 400 Idem............... ))

Idem....... Adiós Idem....................... 400 Idem............... »

Soria .. .. Lasilla. Idem....................... 400 Idem...............
Idem....... Botillo do. Cara.nona. Idem....................... 400 Idem...............
Idem.... Va.ldorrnoda Idem....................... 400 Idem............... »

Idem....... La. Rubia. Idem....................... 400 Idem............... »

Idem... Sofi lióla Idem....................... 400 Idem...............
Idem... A rhni upIo Idem....................... 400 Idem............... ))

Idem... Santa Ceoilia Idem....................... 400 Idem...............
Idem.... Horter 11 p.l a. Idem..................... 400 Idem...............
Idem............. Modamio.................................................... Idem..................... 400 Idem............... ))
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(Continuará.,)

Soria................ Torremediana............................................. Maestra ó Maestro. 400 Tifies lp<yn1pQ
Idem................. Barcebalejo................................................. Idem........................ 400

-A-JCID IUqCUvu • <

Idem................. Langosto..................................................... Idem..................... 400 Idem
Idem................. Bordecares................................................. Idem....................... 400 Idem
Idem................. Abioncillo.................................................. Idem....................... 400 ídem
Idem................. Pozuelo....................................................... Idem....................... 400 Idem
Idem................. Portelárbol................................................. Idem....................... 400 Idem
Idem................. Escabosa de Calatañazor.......................... Idem....................... 400
Idem................. Vilviestres las Navas................................ Idem....................... 400 Idem
Idem................. Hoz de Abajo............................................. Idem....................... 400 Idem
Idem............. Pedro........................................................... Idem....................... 375 Idem
Idem................. Villaseca de Arciel................................... Idem....................... 375 Idem
Idem................. Suellacabras............................................... Idem....................... 375 Idem
Zaragoza......... Aldehuela de Siertas................................. Idem....................... 350 Idem
Idem................. Nigüella....................................................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. Purroy......................................................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. Rodén..................................................     . Idem..................... . 350 Idem
Idem................. Valmadrid................................................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. Viver de la Sierra..................................... Idem....................... 350 Idem
Huesca........ Cartarlenas................................................. Idem....................... 350 Idem
Idem................. Castigalen................................................... Idem....................... 350
Idem................. Arcusa......................................................... Idem....................... 350
Idem................. Burgasé....................................................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. El Pueyo de Araguas............................... Idem....................... 350
Idem................. Troncedo..................................................... Idem....................... 350
Idem................. Oto............................................................... Idem....................... 350
Idem................. Los Molinos y Torrelisas.......................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. Montinesa................................................... Idem....................... 350
Idem................. Fabarrella................................................... Idem....................... 350 Til
Logroño........... Castroviejo.................................................. Idem....................... 350 Idem
Idem................. Cirueña....................................................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. Hornos........................................................ Idem....................... 250
Idem................. Ocon............................................................ Idem....................... 350
Idem................. Santa Lucia de Ocon............................... Idem....................... 340 Idem
Idem................. San Torcuato.............................................. Idem....................... 350
Navarra........... Leoz............................................................. Idem....................... 350 Idem
Idem................. Aria............................................................. Idem....................... 350
Idem................. Sarriés........................................................ Idem....................... 350
Idem................. Azuelo......................................................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. Artarqui..................................................... Idem....................... 350
Soria................. Torrevicente.. ........................................... Idem....................... 350
Idem................. Valvenadiro............................................... Idem....................... 350 Idem
Idem................. Cerbon......................................................... Idem....................... 350
Idem................. Fuentecantos............................................. Idem....................... 350 Idem
Navarra........... Abaigar............. ......... ............................... Idem....................... 325
Soria................. Carrascosa de Arriba............................... Idem....................... 325 I dem
Idem......... ... Castil de Tierra......................................... Idem....................... 325 Idem
Navarra........... Igal.............................................................. Idem....................... 300
Idem................. Eguilior....................................................... Idem....................... 300
Idem................. Asarta......................................................... Idem....................... 300 Idem
Idem................. Mendivíl..................................................... Idem....................... 300
Idem................. Cozur Menor............................................... Idem. .............. 300
Idem................. Guetadar................................... Idem. .............. 300 Idem
Idem................. Ostiz........................................... Idem. .............. 300
Idem............... Adoain....................................... Idem....................... 300
Idem................. Larraya................................. Idem. .......... 300 Idem
Idem................. Izcué..................................... Idem. .......... 300 Idem
Idem................. Artazcoz............................. Idem. .......... 300
Soria......... Valdeavellano de Ucero... Idem. .......... 300
Idem.... La Cuerta................................. Idem. ........ 300
Idem............... Ventosa de Fuentepinillas.................... Idem. ............ 287'50 IdemIdem................. Jabera............................. Idem. ............ 275
Idem................. Hinojosa de la Sierra........................ Idem. .............. 275
Idem................. Cordejon....................... Idem. .... 275 IdemZaragoza......... Ledion....... ....................... Idem. ........ 250
Huesca........... Racamenta..................... Idem 250 IdemIdem............... Retorz............................... Idem 250
Idem................. Suelves............................... Idem....................... 250
Idem................. Pallazuelo de Monclús................. Idem. 250 IdemIdem............... Mondat....................... Idem 250
Idem................. Otin................................... Idem 250Idem................. Erezué......... . ............. Idem.. 250Idem........... Almudáfar..................... Idem 250
Idem................. Alvero Bajo..................... Idem.
Idem............... Callón........................... Idem. 250 IdemIdem............. Lúsera........................... Idem 250Idem................. Santa Eulalia de la Peña............ Idem. 250Idem............... Piedramorrera.......... Idem 250 I demIdem............... Tabernas....................... • Idem 270Idem............. Buñales......................... Idem 250Idem................. Arre de Sobremonte................. Idem. 250 I demIdem................. Barbenuta................... Idem 250Idem............... Oria........................... Idem 250Idem................. Villalangua....... Idem........... 250Logroño........... Corporales....................... Idem, 250 IdemIdem................. Montemediano................. Idem. 250 IdemIdem................. Nestares......................... Idem 250Idem................. Pecina..................... Idem 250Idem................. Posadas................................... Idem 250Idem................. Tobia............................. jdem 250Soria............. . .. Matute de Almazan................................... ídem....................... 250 Idem...............
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Imprenta de la Diputación Provincial.



ANUNCIOS OFICIALES. 

MINISTERIO DE ESTADO.

CENTRO DE INFORMACION COMERCIAL.

Francia.—Burdeos.
Nota de las mercancías, procedentes 
de España, desembarcadas en el 
puerto de Burdeos durante el mes de 

Enero de 1S99.
Kilogrs.

Cobre  1821 id  1821000
Hierro  3424 id  3424200

Aceito de olivas. 1 barril.... 120
Almendra............ 30 sacos........ 1500
Armas.................. 30 cajas.........2544
Barriles vacíos.. 51 ..................1490
Conservas............ 2712 cajas........84299
Cápsulas............... 13 id...............638
Castañas............. 115 sacos.........5650
Carbón................. 20 id...............2000
Chorizos............... 53 cajas......... 6435
Estampilla........... 1 id............... 5
Garbanzos-........... 10 sacos......... 520
Guitarras.............. 50 cajas.........2228
Huesos.................. 796 sacos.........4900
Mineral................ 400 toneladas. 400220

Muebles y ropas. 7 bultos. . 291
Nueces.................. 101 sacos.... 4900
Papel.................... 10 cajas.... 387
Idem de fumar.. 40 fardos... 4330
Pasas................... 380 cajas.... 4397
Pieles................... 51 fardos... 5757
Sardinas............. 8634 barriles.. . 193681
Sidra .................... 101 id ...........2120
Sulfato................. 654 id.............. 168448
Vinos.................... 7016 pipas.... 3559011
Idem de Málaga. 3 cajas.... 67

Indo-China francesa.—Saigon.

Los productos europeos que se im
portan en Saigon son: vinos, licores, 
conservas, petróleo, aceite, cerve
za, hierro y acero manufacturados, 
fósforos, café, tabaco, harina, azú
car, jabón, leche condensada, cal
zado, objetos de fantasía, géneros 
de seda y de algodón.

Exporta, arroz, maderas de cons
trucción, cardamomo, miel, caviar, 
cuernos de búfalo, buey y ciervo, 
cola de pescado, copra, algodón, 
goma guta y laca, grasa de cerdo, 
aceite de coco, grasa de pescado, 
legumbres secas, huesos de elefan
te, marfil, pieles, pimienta negra y 
pescado seco y salado.

Tejidos de algodón.
Son de bastante consumo, por 

requerirlo así el país; procede cuan
to se importa de fábricas francesas.

Géneros de punto.
Tienen poco consumo no siendo 

en camisetas elásticas baratas, de
biendo tener las mangas cortas, que 
no pasen de la mitad del antebrazo, 
y prefieren las que tienen en el 
canesú una cinta de seda estampa
da de colores chillones.

Ladrillos, azulejos, etc.
Los ladrillos son de mucho con

sumo para las edificaciones, por ser 

Speidel et C.a: como todas las 
grandes casas de comercio estable
cidas en el extremo de Oriente, 
abarcan toda clase de mercancías. 
Su crédito es muy grande.

Solanas y Compañía: casa espa
ñola recientemente establecida en 
Saigon, conocedor de nuestra pro
ducción por haberse dedicado al 
comercio en Filipinas los socios de 
ella, podría servir para dar á cono
cer productos desconocidos aun en 
el pais.
Importación y valor de la seda en 

Francia.
En 1897 el total de la importa

ción de seda en Francia fué de 
7.7O7.OOO kilogramos, procedentes 
de

Italia . 929.900 kgs.
Turquía.... 798.900 — 
China  3.891.400 — 
Japón  1.803.300 — 
Otros paises. 283.500 — 

Suma.... 7.707.000 kgs.

España aparece incluida en la 
última partida y reunida con otras 
naciones de escasa producción de 
seda, siendo asi que en 1888, des
pués de sufrir las pérdidas ocasio - 
nadas por la epidemia del gusano 
de seda, producía mas de un millón 
de kilos de capullos, y que en el 
año 1853 produjo la enorme suma 
de 13 millones de kilos.

Examinando los datos estadísti
cos de la importación de sedas en 
Lyon desde el año 1893, vemos que 
en ese año, mientras las sedas de 
China y Japón representaban el 
62'13 por 100 de la total, las de 
Levante el 9'76 por 100, las de 
Italia el 13'07 por 100, las de Fran
cia el 9'61 por 100, España sólo 
aparece con 0'44 por 100 en dicho 
año, en 1894 con 0'60 por 100, en 
1895 el 0'36 por 100, en 1896 el 
0'48 por 100 y 0'53 por 100 en 1897.

No puede atribuirse la pequeña 
importancia de nuestra importa
ción en Lyon al precio que alli ob
tienen las sedas españolas, como 
se puede ver por el examen del si
guiente cuadro de los precios al
canzados por las de diferentes na
cionalidades en el año 1897.
Do Italia.. 40 á41 francos kilogramo.
— España. 39'50 á 40 —
— Japón.. 37'50 á 38 — —
— China.. 21 á 25'50 — —

Las sedas de España siguen go
zando de gran aceptación, como 
demuestra su precio, y el que va
rias casas de Lyon tienen fábricas 
en Murcia y Almería con sus cor
respondientes maquinarias y cria
deros de gusanos y todos los ade
lantos modernos.

La importación de capullos de

tas ó sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en 
la Intervención para devolverlas 
á los interesados despues de es
tampados los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del 
presentador, quien suscribirá el 
oportuno recibí al recoger las ins
cripciones. Se advierte á los inte
resados que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se 
admitirán otras facturas de cupo
nes é inscripciones que las que 
contienen impresa la fecha del ven
cimiento.

3. a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, 
con los cuales debe confrontarse 
por el Oficial encargado del reci
bo, haciendo constar en la factura 
respectiva, por medio de nota au
torizada y bajo la responsabilidad 
de dicha oficina, que ha tenido 
efecto la comprobación y que re
sultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados; y

4. a Debiendo exigirse en el tri
mestre expresado de l.° de Abril
próximo el 1 por 100 de descuento 
por pagos del Estado, el 20 por 100 
sobre el anterior descuento, y otro 
20 por 100 como impuesto especial 
de guerra sobre el importe del 1 
por 100 en las carpetas de ins
cripciones y en las facturas de 
cupones del interior, se llama la 
atención de los presentadores de 
estas rentas para que con la mayor 
precisión se deduzcan los impues
tos mencionados en las casillas que 
al efecto se han estampado en las 
facturas correspondientes.

Además de las prevenciones an
teriores, esta Delegación recomien
da á los presentadores de toda 
clase de valores procuren tener 
muy presente las referidas adver
tencias, á fin de que la extensión

I PROVIDENCIAS judiciales.
Belorado.

de las facturas y carpetas se ajus
ten extrictameníe á lo preceptua- 
d° Para que el servicio de que se 

■trata se realice con las mayores 
B facilidades y no tengan que des
mecharse, con lo cual se evitará el 
I ^tmso del pago que representan 
■los indicados documentos.
I Burgos 6 de Marzo de 1899—El 
fi Delegado de Hacienda, Francisco 

Beramendí.

D. Sebastian Arechavala y Fuentes, 
I Juez de instrucción de esta villa 
I Y su partido.
■ Por la presente requisitoria, que
■ expide á virtud de la causa que 
En este Juzgado y por testimonio

le^ren^a se sigue contra 
gobio Ochoa Grijalva, de 76 años 
.,e a ’ hy° de Juan y Maria, na- 

rora y vecino de San Vicente del 
v ’ en este partido, jornalero, 

sobre hurto de un carnero en la 
noche del 21 al 22 de Enero último, 
de un corral al pago de Campo Re
dondo, jurisdicción de esta villa, 
de la propiedad de Enrique Blanco 
Vitores, vecino de la misma, cuyo 
procesado se ausentó de su pueblo 
el 24 del mismo mes de Enero, pa
sando hará 15 dias por Santo Do
mingo de la Calzada y casa de su 
hijo político Miguel Alonso Saez 
(a) El Quemado, á quien le dejó la 
llave de la puerta de su casa, y cu
yo paradero se ignora en la actua
lidad, se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado por estar compren
dido en la circunstancia primera 
delart. 835 déla ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de 
Logroño, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indaga
toria é ingresar en la cárcel en 
clase de preso ínterin preste fianza 
por valor de 1000 pesetas, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, requiero y en
cargo á todas las autoridades civi
les y militares é individuos de la 
policía judicial que procedan á la 
busca , captura y conducción á la 
cárcel de este partido del indicado 
Pablo Ochoa Grijalva.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se expide 
la presente.

Dada en Belorado á 27 de Febre
ro de 1899—Sebastian Arechavala. 
=Por su mandado, José López.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 29 del 

mes actual se sacarán á pública 
subasta en la sala audiencia de este 
Juzgado, á las diez de la mañana, 
los bienes embargados á Venancio 
Pinedo Zárate, vecino de Suzana, 
en causa que se le siguió sobre 
hurto, á saber:

Una tierra, sita en Suzana, en 
término de Cascajos, de 42 áreas, 
tasada en 100 pesetas.

Otra en el mismo pueblo y tér
mino de Quemada, de 10 áreas y 
50 centiáreas, en 20.

Otra en Rivabellida, de 15 áreas 
y 75 centiáreas, en 5.

Otra en el Rincón, de 15 áreas y 
75 centiáreas, en 5.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente, con la ad
vertencia de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, debien
do los licitadores consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de dichos bienes; y no 
habiendo títulos de pertenencia de 
los bienes raices, se observará lo 

prevenido en la regla 5.a del ar
tículo 42 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Miranda de Ebro á 2 de 
Marzo de 1899—Ramón Perez Ce
cilia.=Por mandado de S. Sría.,Bo
nifacio Martínez.

muy escasa la piedra. Los ordina
rios se hacen también en el pais; 
los finos de cemento y con dibujos 
para para pavimentos van de Fran
cia.

Casas d que pueden dirigirse los co
merciantes españoles.
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FERNANDO LaSSO DE LA VEGA

Alcaldía de Garniel del Mercado.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
que ha deservir de base para lafor-

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sarracín.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Cuestaurria.
Vileña.
Santibañez del Val.
Hontoria de Valdearados.
Montorio.

De Comunicación del Consulado 
en Lyon.

mación del reparto de la contribu
ción territorial del próximo año eco
nómico de 1891) á 1900, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, durante los cuales podrán exa
minarle los contribuyentes y for
mular las reclamaciones que crean 
justas, pues en otro caso no serán 
admitidas.

Gumiel del Mercado 28 de Fo
rero de 1899. =E1 Alcalde, Mariano 
Espinosa.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 250 pesetas, con 
mas, 50 por vía de renta de casa, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la 
asistencia de doce familias pobres 
de la localidad, transeuntes enfer
mos y casos de oficio, contando con 
las igualas de 130 vecinos acomo
dados, que pagan 10 pesetas en 
metálico, tres cántaras de vino y 
una fanega de centeno en la respec
tiva recolección.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina yCirujía, presentarán sus 
instancias debidamente documen
tadas ante esta Alcaldía en término 
de 3C dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Fuentelisendo 27 de Febrero de 
1899. =E1 Alcalde, Joaquín Lázaro.

Alcaldía de Monterrubio.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal, se halla expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
la relación de la misma por téi mi
no de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, con 
objeto de admitir las reclamaciones 
de agravio que se promuevan por 
los contribuyentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, y otros que 
se fijarán en los sitios de costumbre 
de esta localidad, para general co
nocimiento de todos los contribu
yentes.

Monterrubio 26 de Febrero de 
1899. = El Alcalde, Bernardino 
Sainz.

•

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
' Villahizan de Treviño.

Bordillos.
Salas de Bureba.
Villamavor de Treviño.

Alcaldía de Montorio.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida anti
cipación las variaciones que deben 
ser comprendidas en los apéndices 
del amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que ha
brán de formarse en la época que 
previene el art. 58 del Reglamento 
de 20 de Septiembre de 1885, para 
que produzca sus efectos en los re
partos de la contribución del próc- 
simo año económico de 1899 á 1900, 
se concede un plazo de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en 
esta Alcaldía las relaciones de al
tas y bajas que hayan tenido en sus 
riquezas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Montorio 3 de Marzo de 1899.= 
El Alcalde, Tomás Serna.

Arriendo de pastos.
Se arriendan los pastos de la 

Dehesa de San Pedro y el Palancas: 
puede tratarse de ello con el Guar
da de la misma, y en Falencia con 
D. Antonio Esteban Cabrera, San 
Francisco, 6. 1—12

Alcaldía de Bordillos.
El Ayuntamiento de este pueblo, 

sin perjuicio de lo que en su dia 
resuelva la Junta municipal, ha 
acordado, al aprobar el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1899 
1900, imponer 50 céntimos en cada 
100 kilogramos de paja de legum
bres, 25 céntimos en la de cereales 
y 5 céntimos en igual unidad de 
lefias que se consuman en el distri
to durante el expresado período.

Lo que se hace público con el fin 
de que el que se crea perjudicado 
con dicho acuerdo pueda reclamar 
en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal el expresado presupuesto y 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios á disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos.

Bordillos 4 de Marzo de 1899—E1 
Alcalde, Crisanto Gallego.

seda de España en Lyon, es insig
nificante por dedicarse las casas 
francesas á la compra del capullo 
sobre el terreno para emplearlo en 
sus fábricas de España.

En la región de Lyon no se con
sidera la venta del capullo como 
importante, pues no se dedica al 
moulínage (hilado). Los que mas se 
dedican á ese ramo de la industria 
son los departamentos del Ardeche 
y de la Dróme, obedeciendo la elec
ción de esas comarcas á la facili
dad que encuentran los mouliniers 
(hilanderos) para proporcionarse 
los capullos en el sitio mismo de 
su producción.

En cuanto á los precios del ca
pullo, fluctúan mucho, siendo el 
mes de Junio, despues de la cose
cha, cuando se determinan, depen
diendo de la mayor ó menor abun
dancia de ella.

La venta grande dura á lo sumo 
un mes, que es cuando se reciben 
de todos los países productores los 
precios y las cifras de las existen
cias, y las fluctuaciones son tan 
grandes, que en un mismo dia y en 
un mismo mercado de sedas hay 
diferencias notables.

Durante el año 1898 los precios 
medios de capullos fueron los si
guientes:

En Cevennes. do 2‘75 á 3 francos.
— Vaucluse. de 2‘45 á 2‘60 —
— Italia.... do 2‘45 á 2‘60 —

En cuanto á las sedas de China y 
Japón, vienen ya hiladas y alcan
zan en los mercados franceses pre
cios muy altos.

LUIS TORRES,
RELOJERO BEL EXCMO. AYUNTAMIENTO BE BURCOS,

SUCESOR DE INCLAN, 

tiene el gusto de ofrecer á su nu
merosa clientela su nueva casa, 
sita en la Plaza Mayor, 28, antiguo 
comercio de tejidos de Los Dos 
Hermanos, Relojes de todas clases, 
á precios baratísimos. Especialidad 
en composturas. Un año de garan
tía. -

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
Médico-Oculista.

Lain-Calco, núm. 6, principal.
Horas de consulta, de once de la 

mañana á tres de la tarde.

Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que no habiéndose 

presentado licitador alguno en la 
primera subasta celebrada en el 
dia de hoy y anunciada en el Bole
tín oficial de la provincia, número 
13, para contratar por un año el 
lavado de ropas de este Estableci
miento; por el presente se convoca 
á una segunda subasta que tendrá 
lugar á las once de la mañana del 
dia 17 de Abril próximo en la In
tervención de este Hospital, bajo 
las mismas bases, pliego de condi
ciones y de precios limites que ri
gieron en la primera, que desde 
esta fecha se hallan de manifiesto 
en la expresada dependencia.

Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello de la clase duo
décima, sin enmiendas ni raspadu
ras, con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, uniendo el 
timbre de recargo transitorio y de 
guerra y cualquier otro que pudie
ra establecerse.

Burgos 6 de Marzo de 1899.= 
José Goicoechea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , según cé

dula personal número..... , enterado
del anuncio publicado, pliego de 
condiciones y de precios límites 
para la contratación del lavado de 
ropas del Hospital militar de esta 
plaza, por término de un año y dos 
meses mas si así conviniere á la 
Administración militar, se compro
mete á verificar el servicio á los 
precios siguientes:

Por cada camisa, tantos céntimos 
de peseta (en letra).

Por cada, etc.
(Fecha y firma del proponente.

Esta casa se encarga de la for
mación de los expedientes de pen
sión á que tienen derecho las fami
lias de individuos fallecidos en la 
isla de Cuba y Filipinas por con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, del vómito ó fie
bre amarilla.

En ningún caso cobra comisión y 
agencia á los interesados hasta que 
este consiga y cobre la pensión á 
que tenga derecho, y adelanta 
cuantos gastos sean precisos para 
completar la documentación del 
expediente. Estipula con los inte
resados previamente lo que en todo 
caso habrá de cobrarles y sin ha
cer los mismos viaje á la Capital 
contestará á todo el que se le diri
ja si tiene ó no derecho á la pen
sión y en cuanto se refiera á la 
Agencia de Negocios.

Admite representaciones de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para todos sus asuntos en 
las oficinas de esta Capital.

HABILITACION DE CLASES PASIVAS

DB

ISAAC VADILLO Y ARB1DE,
Calle de Santander, núm. 18, 2.”

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS

Y HABILITACION DE CLASES PASIVAS.
Se ha trasladado desde la calleJe 

San Juan, 63, á la de Lain-Cam 
30 y 32, piso 2?, izquierda, en don
de ofrece sus servicios.—Prontitm 
formalidad y economía en todos K*1 
asuntos.—Burgos 4—”

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 ,princip^ 
esquina á la Llana. Consulta 1 
once á una.
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